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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022181 
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: P./J. 7/2020 (10a.) 
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
VINCULACIÓN ESTRECHA CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO 
OCASIONA SU DESECHAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cómo debe actuar 
el Juez de Distrito frente a la ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha vinculación con 
los actos reclamados inicialmente y llegaron a determinaciones divergentes, ya que uno 
sostuvo que el juzgador debe remitir el asunto a la Oficina de Correspondencia Común, a fin 
de que se registre como una nueva demanda y se turne al órgano jurisdiccional 
correspondiente, a efecto de que provea lo conducente, mientras que el otro resolvió que en 
ese caso se debe desechar la ampliación de demanda.  
 
Criterio jurídico: Si la materia de ampliación de la demanda no cumple con la exigencia de 
guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones 
previas, el Juez de Distrito deberá remitir el escrito a la Oficina de Correspondencia Común 
a fin de que se le dé el trámite como nueva demanda y el juzgador en turno, al examinarla, 
sólo en la hipótesis de que advierta una causa manifiesta e indudable de improcedencia, 
podrá desecharla.  
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido, aun antes de que 
fuera prevista en la Ley de Amparo, que la ampliación de demanda es una figura que atiende 
a la exigencia del artículo 17 de la Constitución General, el cual reconoce el derecho de 
acceso a la justicia, que debe ser completa, pronta e imparcial. Bajo ese orden de ideas, 
cuando ante un Juez de Distrito se promueva una ampliación de demanda que no cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 111 de la Ley de Amparo, por no guardar 
estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones previas, en 
aras de garantizar el acceso a la justicia, debe enviarla a la Oficina de Correspondencia 
Común para que se le dé el trámite correspondiente a una demanda independiente, ya que 
sólo puede desecharse una demanda ante la actualización de una causa de improcedencia 
manifiesta e indudable, lo que podrá hacer, en todo caso, el Juez que por razón de turno 
conozca de aquélla.  
 
PLENO 
  
 
Contradicción de tesis 83/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 12 de mayo de 2020. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
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Ortiz Mena, Juan Luís González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Liliana Hernández Paniagua.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 29/2017, la cual dio origen a la tesis 
aislada I.1o.A.E.68 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. NO SE CONFIGURA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 111, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, POR EL HECHO 
DE QUE NO SE ACREDITE LA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LA DEMANDA INICIAL Y 
SU AMPLIACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, página 1931, con número de registro 
digital: 2014259, y  
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver la queja 13/2019.  
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 7/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=2&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=55&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202041&ID=2022181&Hit=2&IDs=2022180,2022181,2022182,2022183,2022184,2
022185,2022186,2022187,2022188,2022189,2022190,2022191,2022192,2022193,2022194,2022195,202219
6,2022197,2022198,2022199&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202041&Instancia=-
100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022201 
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Laboral) 
Tesis: 2a./J. 49/2020 (10a.) 
 
INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN CASO DE 
MUERTE DE LA PERSONA TRABAJADORA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones 
antagónicas sobre la consecuencia del fallecimiento de la parte trabajadora en relación con 
la condena al pago de los intereses complementarios a los salarios caídos, dispuestos en el 
artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que 
el fallecimiento de la parte trabajadora da lugar a la interrupción en el cómputo de los 
intereses de mérito.  
 
Justificación: El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo dispone en su párrafo cuarto que 
la muerte de la persona trabajadora da lugar a que cese el cómputo de los salarios caídos y, 
dado que los intereses previstos en el párrafo tercero del mismo precepto no constituyen una 
figura jurídica independiente a tales salarios, sino que conforman la misma medida 
indemnizatoria, deben seguir la misma suerte que aquéllos y dejar de generarse ante dicho 
acontecimiento.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 112/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero del Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 5 
de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma 
Ruby Villarreal Reyes.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo 475/2016, el cual dio origen a la tesis aislada VI.1o.T.20 L (10a.), de título y subtítulo: 
"SALARIOS CAÍDOS. EN CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR, EL CÁLCULO DE LOS 
INTERESES A QUE SE REFIERE EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE HACERSE HASTA QUE SE CUMPLA EL LAUDO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 
10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2989, con número de registro digital: 2013862; y,  
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo directo 628/2019.  
 
Tesis de jurisprudencia 49/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintiséis de agosto de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=31&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202041&ID=2022201&Hit=23&IDs=2022203,2022202,2022201,2022200,2022199,
2022197,2022187,2022186,2022182,2022181,2022180&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202041&Instancia=-100&TATJ=1 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022217 
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: P./J. 4/2020 (10a.) 
 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS CASOS A QUE SE 
REFIEREN LAS FRACCIONES II Y V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY ABROGADA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los 
recursos de queja y de revisión respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes en 
determinar si es exigible la expresión formal "bajo protesta de decir verdad" en el escrito 
aclaratorio de demanda de amparo indirecto, aun cuando haya sido plasmada en el escrito 
inicial de demanda y, de ser así, si resulta obligatoria para el documento en el que se 
desahoga toda clase de prevención.  
 
Criterio jurídico: La expresión formal "bajo protesta de decir verdad" prevista en los artículos 
108, fracciones II y V, de la Ley de Amparo vigente y 116, fracción IV, de la abrogada, como 
requisito de procedencia para las demandas de amparo indirecto, también resulta aplicable 
al escrito de aclaración de demanda, en los supuestos a que se refiere esa normativa.  
 
Justificación: Aun cuando en la demanda de amparo se manifieste la referida expresión, ésta 
sólo puede tener vinculación con lo plasmado en ese documento, ya que pretender vincularla 
a lo expuesto en un escrito posterior de aclaración de demanda, impediría responsabilizar al 
quejoso por las nuevas manifestaciones, respecto de su falsedad u omisión de datos, 
máxime en los casos en que el requerimiento versara sobre hechos nuevos que 
constituyeran los antecedentes del acto reclamado. Lo anterior se justifica, además, al 
considerarse que no es un formalismo procesal, al contrario, es uno de los requisitos 
esenciales para la procedencia del juicio de amparo, ya que crea certeza en el juzgador 
constitucional para desplegar todas sus facultades relativas a este juicio y en relación con la 
veracidad de la información prevista en las fracciones invocadas, es el único elemento con 
el que inicialmente cuenta para tomar las decisiones que conlleva la admisión de la demanda, 
entre las que se encuentra proveer sobre la suspensión del acto reclamado, pues la autoridad 
de amparo debe ceñirse al contenido de la demanda y de sus anexos, para desentrañar la 
voluntad del quejoso y la necesidad, en su caso, de la medida cautelar.  
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 192/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actualmente Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 30 de abril de 2020. Unanimidad de once votos de 
los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín 
Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
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Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 192/95, el 
cual dio origen a la tesis aislada VI.3o.5 K, de rubro: "PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DECLARACIÓN DE. CUANDO SE CONTIENE EN LA DEMANDA Y NO EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo I, junio de 1995, página 505, con número de registro digital: 205054 y  
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 172/2016, la 
cual dio origen a la tesis aislada XXVII.3o.105 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SÓLO ES EXIGIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO LA EXPRESIÓN FORMAL ‘BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD’, EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 108, FRACCIONES II Y V, DE LA LEY DE LA 
MATERIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de diciembre 
de 2016 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1730, con número de registro digital: 
2013260, y  
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al 
resolver la queja 55/2019.  
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 4/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=2&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=55&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202041&ID=2022217&Hit=38&IDs=2022200,2022201,2022202,2022203,2022204,
2022205,2022206,2022207,2022208,2022209,2022210,2022211,2022212,2022213,2022214,2022215,20222
16,2022217,2022218,2022219&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202041&Instancia=-
100&TATJ=2# 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

Décima Época  
Núm. de Registro: 2022233 
Instancia: Pleno CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Constitucional) 
Tesis: P./J. 9/2020 (10a.) 
 
USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ COMO 
OBLIGACIÓN DE PROCURACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
Hechos: Las dos Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no coincidieron al 
responder la pregunta ¿el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, que establece que la programación que se difunda a través de radiodifusión 
o televisión y audio restringidos, deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, viola o no el 
derecho humano a la libertad de expresión?  
 
Criterio jurídico: La medida legislativa establecida en el artículo 223, fracción IX, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión es inconstitucional por no superar el primer 
paso del test de proporcionalidad, ya que no atiende a un fin constitucionalmente imperioso.  
 
Justificación: Debe aplicarse un test de proporcionalidad para evaluar un precepto que 
impone una restricción de contenido a la libertad de expresión, el cual debe implementarse 
tomando en consideración el especial lugar reforzado que ocupa dicho derecho y el reducido 
ámbito de libertad configurativo del legislador. Como lo ha sostenido este Pleno, aquellas 
leyes que impongan restricciones a las precondiciones democráticas deben evaluarse 
considerando el menor ámbito de actuación de las autoridades, en oposición a aquellas que 
se proyectan sobre un ámbito de libertad configurativa de los órganos políticos, y si aquéllas 
inciden en los contenidos de la libertad de expresión se incluyen en la primera categoría. Por 
tanto, para obtener reconocimiento de validez, esas medidas deben buscar realizar un fin 
legítimo, y la norma debe presentarse como un medio idóneo, necesario y proporcional en 
sentido estricto, lo cual no es superado por el precepto en cuestión desde la primera grada 
del test, ya que al establecer que la programación que se difunda a través de radiodifusión o 
televisión y audio restringidos deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, es claro que no 
busca realizar un fin constitucionalmente legítimo, por el contrario, el uso correcto del 
lenguaje debe calificarse como un fin ilegítimo desde la perspectiva de todos los derechos 
involucrados y contrario a los fines de una democracia multicultural, el cual conforma un 
modelo normativo que permite el cuestionamiento de los discursos dominantes.  
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 247/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2020. Mayoría de seis votos de 
los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, José 
Fernando Franco González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 
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Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.  
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo en revisión 578/2015, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 666/2015.  
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 9/2020 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte.  
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 578/2015, resuelto por la Primera 
Sala, derivó la tesis aislada 1a. XLI/2018 (10a.), de título y subtítulo: “USO CORRECTO DEL 
LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de mayo de 2018 a las 
10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
54, Tomo II, mayo de 2018, página 1238 , con número de registro digital: 2016898. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=31&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202041&ID=2022233&Hit=31&IDs=2022217,2022218,2022221,2022222,2022223,
2022225,2022226,2022229,2022231,2022232,2022233&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202041&Instancia=-100&TATJ=1 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022195 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional, Civil) 
Tesis: 1a. XLI/2020 (10a.) 
 
 
DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. 
 
Hechos: Una empresa adujo en su demanda de amparo que como persona jurídica tiene 
derecho a que ciertos datos relacionados con ella, sean considerados como información 
confidencial, no obstante el derecho de terceros a acceder a la información que obre en los 
registros de la autoridad ante la que se le instauró un procedimiento administrativo.  
 
Criterio jurídico: Al respecto se considera que las limitaciones para acceder a la información 
que convergen en la intimidad de las personas, junto con el honor y el derecho a la propia 
imagen, pueden ceder, o al menos, oponer una menor resistencia, en una controversia 
jurídica en la que aparezca la variable del interés público, ya sea por el interés objetivo de la 
información o por la relevancia y dimensión pública del sujeto que la protagoniza.  
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien el derecho a la intimidad suele asociarse con aquello 
que no pertenece a lo público y a lo que, sólo el individuo, y quienes éste admite libremente, 
puedan tener acceso, lo cierto es que en el estado de derecho social, el derecho a la intimidad 
se convierte en el derecho a saber qué, quién y por qué motivos, puede conocer información 
sobre la persona, pues deja de ser sólo un derecho de defensa de un espacio exclusivo y 
excluyente, para convertirse también en un derecho activo de control sobre la información 
personal, de que otros puedan disponer y del uso que se le dé. Las potenciales agresiones 
que la posesión de la información personal organizada (que obra generalmente en registros 
informáticos), representan para la intimidad, tienen una relevancia pública enorme, ya que el 
derecho a la intimidad y el derecho a la información, además de tener un aspecto de 
protección de bienes individuales, tienen una importante función para el desarrollo de 
sociedades democráticas porque son, bien entendidas, una condición para el ejercicio del 
resto de los derechos humanos.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=24&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202041&ID=2022195&Hit=11&IDs=2022183,2022184,2022185,2022188,2022189,
2022190,2022191,2022192,2022193,2022194,2022195,2022196,2022198,2022209,2022210,2022212,20222
14,2022219,2022220,2022224&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202041&Instancia=-
100&TATJ=0 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022198 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Administrativa) 
Tesis: 1a. XLII/2020 (10a.) 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDERADA LA DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS QUE CONTENGA LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS 
COMUNICACIONES, O CIERTOS INFORMES ECONÓMICOS, COMERCIALES Y 
AQUELLOS INHERENTES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTEGIDOS 
FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS. 
 
Hechos: En un procedimiento administrativo seguido a una empresa por parte de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COFECE), se emitió una resolución mediante la que 
se sancionó a la misma por haberse estimado la comisión de prácticas económicas 
absolutas; dicha empresa reclamó en amparo indirecto la versión pública de la resolución de 
mérito, mediante la que se ordenó la publicación y difusión de sus datos de identificación, 
por haberse tratado de una persona jurídica; así como lo establecido en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al haber 
estimado que resultaba inconstitucional al sólo proteger la información que contuviera los 
datos de identificación de las personas físicas, y no así los de las personas jurídicas, como 
era su caso.  
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que del contenido literal de la porción normativa en comento, que establece como 
información confidencial aquella que contenga datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable, no se advierte que excluya expresamente de esa 
tutela a las personas jurídicas en cuanto a su domicilio y sus comunicaciones, o bien, ciertos 
informes económicos, comerciales o inherentes a su identidad que, de suyo, sí deben estar 
protegidos frente a intromisiones ilegítimas.  
 
Justificación: Lo que se obtiene de la norma no explicitada, derivada de lo establecido en el 
diverso ordenamiento al que, precisamente, se debe tal disposición, por deferencia 
jerárquica, es decir, por virtud del entendimiento que confiere la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, respecto a que los datos 
que se consideran confidenciales son los concernientes a cualquier persona en términos 
amplios, esto es, tanto a las físicas como a las jurídicas. Además, en atención al principio 
pro persona, al que hacen alusión tanto el artículo 1o. constitucional como la parte final del 
artículo 6 de la aludida Ley General, de los posibles significados que puedan atribuírsele a 
la fracción I del artículo 113 en cuestión, el que mayor beneficio genera es aquel que no 
acota la protección de datos confidenciales a un tipo de persona, sino a las personas físicas 
y jurídicas, en términos generales. Sin que lo anterior exima de la posibilidad de ponderar la 
protección de los datos confidenciales de las personas jurídicas, con la posibilidad de 
conculcar los derechos de terceros.  
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PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2009%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=24&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202041&ID=2022198&Hit=12&IDs=2022234,2022230,2022228,2022227,2022224,
2022220,2022219,2022214,2022212,2022210,2022209,2022198,2022196,2022195,2022194,2022193,20221
92,2022191,2022190,2022189&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202041&Instancia=-
100&TATJ=0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


